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   DECRETO 1497/08

  

   TIGRE, 25 de noviembre de 2008.-

  

   VISTO:

  

   Las presentes actuaciones por las cuales la empresa FUSIÓN CONSTRUCCIONES E
INSTALACIONES S.R.L., dona a esta municipalidad un vehículo nuevo, marca Renault, modelo
Kangoo, motor 1.6 naftero, con cargo de ser utilizada por la Secretaría de Servicios Públicos y
Conservación de Infraestructura, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que la aceptación de la donación resulta conveniente a los intereses municipales y amerita
su inmediata aceptación para su puesta en servicio, sujeta a la convalidación del Honorable
Concejo Deliberante conforme artículo 57 del Decreto Ley 6769, “Ley Orgánica de las
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   ARTICULO_1.- Acéptase, ad referéndum de la  convalidación del Honorable Concejo
Deliberante, la donación de un vehículo marca Renault, modelo Kangoo, motor naftero 1.6, con
dos portones corredizos laterales, color gris, motor Nro. K4MJ7300038575, chasis
8A1KC1T059L145221, efectuada por la empresa FUSIÓN CONSTRUCCIONES E
INSTALACIONES S.R.L., con cargo de ser utilizada en la Secretaría de Servicios Públicos y
Conservación de Infraestructura.-

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de
Infraestructura los trámites necesarios para patentar, asegurar el vehículo y demás diligencias
para la habilitación del rodado.

  

   ARTICULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de
Economía, Hacienda y Administración y de Servicios Públicos y Conservación de
Infraestructura.

  

   ARTICULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
cumplimiento por la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura y
Contaduría Municipal. Elévese al Honorable Concejo Deliberante.-

  

    

  

                                                                                                                   
   Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
   Carlos Vittor Secretario de Economía, Hacienda y Administración
   Patricio D’Angelo Campos Secretario de Servicios Públicos y  Conservación de
Infraestructura
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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